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Corporación Novavisión, S. de R. L. de C.V. 
Av. Insurgentes sur 694, piso 6,  
Colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, 
RFC: CNO960830IT7 
Registro PROFECO 430-2025 de fecha 2 de diciembre de 2025 
 
1. DATOS DEL CONSUMIDOR 
 

A. PATERNO: 
 

A. MATERNO: 
 

NOMBRE(S): 
 

 RFC:  CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________________________ 
 

2. DOMICILIO DE INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

CALLE: 
 

ENTRE CALLES: 
 

NÚMERO EXTERIOR:                  NÚMERO INTERIOR: CÓDIGO POSTAL:  
 
 
 

3. PAQUETE(S)     Selecciona el paquete y/o servicios a contratar  
 

        PRODUCTO A. 
        Descripción. Plazo de contratación_____. Total a pagar $            al mes 
 
        PRODUCTO B. 
        Descripción. Plazo de contratación_____.  Total a pagar $            al mes  
 
        PRODUCTO C. 
        Descripción. Plazo de contratación_____. Total a pagar $            al mes 
 
Otros:                               Total a pagar en efectivo: $______________ 

 
 
 

4. EQUIPO(S). 
                              EQUIPO OTORGADO EN COMPRAVENTA                                                             EQUIPO(S) RETIRADO(S) 
Favor de especificar marca, tipo. modelo. no. de serie y modalidad, en su caso, el costo  Favor de especificar marca, tipo, modelo y no. de serie 
del equipo 
 

CONDICIONES GENERALES  
A la firma del presente contrato, acepto que: 

• Se me haga llegar mi factura mensual vía correo electrónico, la cual podrá ser consultada a través de los medios digitales que se pongan a mi disposición SI  NO      

• El clausulado del presente contrato sea enviado al correo electrónico que se encuentra señalado en el presente Contrato            SI  NO       

• Declaro que la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones me fue explicada, 
entregada y una copia enviada a mi correo electrónico                                      SI  NO        

• Puedo consultar el contrato de suscripción vigente, así como la Carta de Derechos Mínimos de Los Usuarios de Servicios de  
Telecomunicaciones y demás información sobre el servicio en la página www.bluetelecomm.mx                                  SI  NO      

• Autorizo a BLUE TELECOMM” para que mis datos sean tratados en términos de lo establecido en el Aviso de Privacidad, mismo que 
he leído y que puedo consultarlo en la página www.bluetelecomm.mx                                                  SI  NO      

• Autorizo a BLUE TELECOMM a incluirme en campañas promocionales, publicitarias o de prospección comercial:                                 SI  NO  

• Reconozco que cualquier anotación manuscrita que modifique en cualquier forma el precio y/o condiciones de las paquetes, complementos y extensiones indicados será 
nulo y, en consecuencia, se tendrá por no puesta. 

• Adicionalmente, acepto que la contratación de o los servicios de telecomunicaciones del paquete que ofrece BLUE TELECOMM, pueden realizarse de manera física y/o 
electrónica; en caso de realizar la contratación i) física, deberé plasmar mi firma autógrafa al calce del presente contrato; si efectúo la contratación ii) vía electrónica 
(App, página web, telemarketing o en línea), acepto que al efectuar el primer pago de los servicios elegidos, perfecciono y confirmo mi voluntad aceptando los términos 
y condiciones contenidos en el presente contrato.  

• Autorizo o Corporación Novavisión, S. de R. L. de C. V. para que lleve a cabo investigaciones periódicas sobre mi comportamiento crediticio o el de mi representada 
durante el tiempo que se mantenga la relación contractual. Declaro que conozco lo naturaleza y alcance de la información que será solicitada, así mismo, autorizo el 
tratamiento de los datos financieros o patrimoniales necesarios para el cumplimiento de los derechos y obligaciones qua deriven de esta relación jurídica. 
Este contrato lo firma el CONSUMIDOR en la Ciudad de ________________________ a _____ de _________________ de  20____. 
 
Firma de aceptación y conformidad en la contratación del servicio:  _________________________________________________ 

•  Autorizo a BLUE TELECOMM para que cargue a mi tarjeta de crédito y, en su caso, al número de tarjeta que por reposición de la anterior, robo, renovación anual, me 
sea asignado por la institución emisora; las cantidades por concepto de Servicios y/o Equipo Terminal Provisto que directa o indirectamente me preste en forma mensual 
a partir del _________________ y hasta la terminación del Contrato o la solicitud del cambio en la forma de pago. SI  NO     

 

ORDEN DE INSTALACIÓN  
CONTRATO 

                                 

                                 

                                 

              

                                   

                                

                     

CIUDAD           ESTADO         TELÉFONO            

PRODUCTO PRECIO 

Producto 1 $ 
Producto 2 $ 

Producto 3 $ 
Producto 4 $ 

Producto 5 $ 
Producto 6 $ 

Producto 7 $ 

Nombre del Titular: Institución Financiera: 

No. de Tarjeta o CLABE: Fecha de vencimiento: 

Firma:  

Folio: ____________________ 
Contrato No. ____________________ 

No. Cuenta: ___________________ 
Fecha de Solicitud: _________________ 
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Contrato de prestación de servicios de telecomunicaciones (el “Contrato”), que celebran, por una parte, Corporación Novavisión, S. de R. L. de 
C.V. (la “Empresa” o “BLUE TELECOMM”), y por la otra, la persona cuyos datos se indican en el presente Contrato (el “CONSUMIDOR”) (en 
conjunto las “Partes”), al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas: 

 
I. DECLARACIONES 

 

I. BLUE TELECOMM declara que: 
a) Es una empresa legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
b) Es una empresa dedicada principalmente a la comercialización de servicios 
públicos de telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido la 
concesión que le ha sido otorgada para dichos efectos por las Autoridades 
competentes, y 
c) Es su voluntad obligarse en los términos del presente Contrato. 
 
II. El CONSUMIDOR declara que: 
a) Los datos asentados en el presente contrato son ciertos y correctos, así 
como, que tiene la solvencia económica suficiente para obligarse con BLUE 
TELECOMM en los términos y condiciones que se establecen en el presente 
Contrato; 
b) Los Servicios que contrata con BLUE TELECOMM serán destinados 
únicamente para su uso personal, y 
c) Es su voluntad obligarse en los términos del presente Contrato. 
Expuesto lo anterior, las Partes están de acuerdo en otorgar y obligarse 
conforme a las siguientes: 
 
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA. BLUE TELECOMM se obliga a prestar al CONSUMIDOR el 
Servicio de Internet Inalámbrico móvil contratado y referido en el presente 
contrato, dicho Servicio deberá ser prestado conforme a los índices y 
parámetros de calidad establecidos por las Autoridades competentes o, en su 
caso los ofrecidos implícitamente o contratados, los cuales no pueden ser 
inferiores a los primeros y al pago de la tarifa aprobada y registrada ante las 
Autoridades Competentes. BLUE TELECOMM será el único responsable 
frente al CONSUMIDOR por la prestación del servicio de internet inalámbrico 
móvil y de los bienes o servicios adicionales al servicio originalmente contratado. 
BLUE TELECOMM debe prestar el Servicio en condiciones equitativas a todo 
aquel que lo solicite, sin establecer privilegios o distinciones en forma 
discriminatoria, respecto de otros CONSUMIDORES en la misma área de 
cobertura y en las mismas condiciones de contratación. 
En caso de que BLUE TELECOMM ofrezca condiciones más favorables a uno 
o más consumidores situados en supuestos equivalentes o similares, el 
CONSUMIDOR puede exigir las mismas condiciones, siempre y cuando sea 
posible técnicamente para la prestación del Servicio. 
Por su parte, el CONSUMIDOR se obliga a recibir los Servicios contratados, 
destinarlos para su uso personal y a pagar la recarga correspondiente al plan 
elegido por el CONSUMIDOR, así como, a cumplir el resto de las obligaciones 
a su cargo  
El presente contrato se regirá bajo el esquema de recargas, es decir se va a 
pagar el servicio de manera previa a utilizarlo, dicho esquema va a operar bajo 
los términos y condiciones del esquema prepago. 
 
SEGUNDA. BLUE TELECOMM se obliga a poner a disposición del 
CONSUMIDOR en su página de internet www.bluetelecomm.mx , las tarifas 
por el servicio vigentes, mismas que también pueden ser consultadas en la 
página de las y aprobadas por las Autoridades Competentes Las condiciones 
comerciales, los planes y/o paquetes, así como las zonas de cobertura que 
tiene autorizadas BLUE TELECOMM, pueden ser consultadas en su página 
de internet www.bluetelecomm.mx .  
 
TERCERA. Los aparatos y accesorios necesarios para la prestación del 
Servicio, podrán ser adquiridos por los usuarios en venta, los cuales se 
entregarán desbloqueados en términos de la legislación aplicable. 
El equipo terminal cuenta con garantía por 90 días de vigencia indicado en la 
póliza de Garantía incluida en el Equipo, misma que se hará efectiva por BLUE 
TELECOMM, en caso de resultar necesario.  
 

CUARTA. En virtud de que la modalidad contratada es el prepago, la vigencia 
del presente contrato se entenderá indefinida, pudiendo el CONSUMIDOR 
abonar saldo a su cuenta, o abstenerse de hacerlo en cualquier momento, 
siendo la obligación de BLUE TELECOMM la de prestarle el servicio de 
conectividad al equipo, siempre y cuando se haya efectuado la recarga 
correspondiente.  
En caso de que hayan transcurrido más de 210 días sin que el CONSUMIDOR 
haya realizado recarga alguna, automáticamente quedará suspendida 
temporalmente la cuenta, la cual podrá ser reactivada realizando una nueva 
recarga, de lo contrario, una vez transcurridos 365 días sin que el 
CONSUMIDOR haya realizado recarga alguna, automáticamente quedará 
cancelada la cuenta, dándose por terminado el contrato.  

QUINTA. BLUE TELECOMM entregará el estado de cuenta y/o factura que 
contiene la descripción de los cargos, costos, conceptos y naturaleza de los 
Servicios conforme a las disposiciones legales aplicables, sin embargo, pacta 
expresamente con el CONSUMIDOR que el estado de cuenta y/o factura le 
sean enviados al correo electrónico señalado en el presente contrato o podrá 
consultarlo a través de la página de la página web www.bluetelecomm.mx y/o 
la app BLUE TELECOMM destinadas para este efecto.  
 
SEXTA. BLUE TELECOMM . En la modalidad de prepago el CONSUMIDOR 
disfrutará del Servicio mediante el pago, previo a su uso a través de recargas, 
por lo que el CONSUMIDOR manifiesta su voluntad de aceptar los términos y 
condiciones del plan u oferta comercial elegida mediante el pago.  
La fecha de realización de la recarga será la misma fecha de inicio de la 
prestación del SERVICIO. 
1.- ACTIVACIÓN DEL SERVICIO Y RECARGAS EN EL ESQUEMA DE 
PREPAGO 
a) El Servicio en el esquema de prepago, se activará automáticamente una vez 

habilitado el equipo y los componentes necesarios para la prestación del 
servicio y una vez que el CONSUMIDOR haya realizado el pago de la 
recarga de acuerdo a la tarifa correspondiente. 

b) Todas las recargas que el CONSUMIDOR realice posteriores a la aceptación 
del presente contrato, se regirán conforme a los términos y condiciones 
generales de este contrato. BLUE TELECOMM podrá ofrecer planes o 
paquetes cuyas condiciones comerciales deberán estar previamente 
registradas ante las Autoridades Competentes. 

BLUE TELECOMM se obliga a informar al CONSUMIDOR a través de medios 
físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra tecnología que lo permita, de 
manera gratuita, cada vez que realice una recarga para disfrutar el servicio, la 
siguiente información: 
a) La confirmación del monto de recarga realizada; 
b) La oferta comercial activada y beneficios incluidos con motivo de la recarga 

realizada; 
c) Con el pago de la recarga realizada, se manifiesta la voluntad de aceptar los 

términos y condiciones de la oferta comercial elegida por el CONSUMIDOR. 
d) Vigencia de la recarga; 
e) Liga de Internet en donde CONSUMIDOR pueda consultar la información 

completa de la oferta comercial adquirida. 
2.- MEDIOS DE RECARGA DEL SERVICIO 

El CONSUMIDOR podrá realizar recargas en los lugares autorizados por 
BLUE TELECOMM, mismos que pueden ser consultados en la página de 
internet: www.bluetelecomm.mx  
En caso de que el CONSUMIDOR opte por contratar el Servicio a través de 
transacciones electrónicas, BLUE TELECOMM se encuentra obligado a 
cumplir con lo señalado en el artículo 76 bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  
 
SÉPTIMA. BLUE TELECOMM pone a disposición del CONSUMIDOR, los 
siguientes medios para efectuar consultas, reclamaciones, quejas, sus 
recargas y/o abonos, así como consulta de saldos: (i) página web 
www.bluetelecomm.mx; (ii) tiendas y centros de pago referidas en la página 
web, (iii) app BLUE TELECOMM (iv) Servicios en Línea BLUE TELECOMM, 
(v) Llamando al 55 4000 7100.  
BLUE TELECOMM ajustará o bonificará en su caso, los cobros o cargos 
realizados indebidamente al CONSUMIDOR dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la reclamación correspondiente, siempre y cuando sean 
procedentes.  
 
OCTAVA. BLUE TELECOMM se obliga a notificar por cualquier medio al 
CONSUMIDOR, incluido el electrónico, cuando menos con 30 (treinta) días 
naturales de antelación de cualquier cambio en las condiciones originalmente 
contratadas.  
BLUE TELECOMM deberá obtener el consentimiento de EL 
CONSUMIDOR a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de 
cualquier otra nueva tecnología que lo permita, o bien, ya sea para poder dar 
por terminado el presente contrato con la finalidad de sustituirlo por otro, o 
bien para la modificación de sus términos y condiciones. No se requerirá 
dicho consentimiento cuando la modificación genere un beneficio en favor de 
EL CONSUMIDOR. 
  
NOVENA. El CONSUMIDOR deberá contar con un Equipo(s) que cuente con 
las características mínimas necesarias para hacer uso del Servicio que BLUE 
TELECOMM pone a su disposición.  
El CONSUMIDOR tomará todas las medidas necesarias para proteger la 
información de su propiedad y/o software.  
BLUE TELECOMM no será responsable de daños que se causen por piratas 
informáticos y/o virus transmitidos a través de internet.  
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BLUE TELECOMM   tampoco es responsable de la configuración de 
dispositivos tales como “ruteadores”, “conmutador”, “hubs/concentrador”, 
“proxy”, “teléfonos Celulares”, “Tabletas”, “Computadoras” que resulten 
necesarios para el uso concurrente del o de los equipos personales.  
  
DÉCIMA. En caso de que el Equipo se encuentre sujeto a garantía (90 días), 
BLUE TELECOMM debe suspender el cobro del servicio contratado por el 
periodo que dure la revisión y reparación de dicho Equipo  
La suspensión en el cobro del servicio de telecomunicaciones no procede 
cuando el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones acredite que el 
Consumidor está haciendo uso del servicio de telecomunicaciones, de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de adhesión autorizado. 
BLUE TELECOMM no se hará responsable de los daños o pérdidas en los 
equipos propiedad del CONSUMIDOR por variaciones de voltaje o descargas 
eléctricas, originadas por la manipulación que el CONSUMIDOR y/o un tercero.  
En el caso de que el equipo propiedad del CONSUMIDOR, sea robado u objeto 
de siniestro, el CONSUMIDOR se obliga a dar aviso a Servicio a Clientes en un 
plazo que no excederá de 24 horas posteriores al evento para la suspensión 
del servicio, así como a presentar denuncia ante las autoridades competentes.  
  
DÉCIMA PRIMERA. En caso de que se presenten fallas en los servicios, no se 
preste o proporcione en la forma y términos convenidos o implícitos en la 
publicidad objeto del presente contrato por causas imputables a BLUE 
TELECOMM, esta procederá a compensar al CONSUMIDOR únicamente la 
parte proporcional del periodo afectado y en su caso, aplicará una bonificación 
del 20% en servicios de capacidad contratado del precio pagado en el periodo 
afectado, para lo cual el CONSUMIDOR deberá llamar para reportar la falla y 
consultar el procedimiento de bonificación y compensación al número telefónico 
55 4000 7100. Dicha bonificación no será aplicable en los servicios que 
obedezcan a un hecho no imputable a BLUE TELECOMM o al mantenimiento 
de la red de telecomunicaciones, BLUE TELECOMM, dará aviso al suscriptor 
por cualquier medio con una antelación de 24 horas, dicho mantenimiento no 
durara más de 24 horas., o a un hecho no imputable a BLUE TELECOMM. 
Tratándose de casos no imputables a BLUE TELECOMM, se estará a lo 
dispuesto por la legislación aplicable o a la exclusión que la Ley en la materia 
prevea. 
En caso de que la prestación de los servicios contratados sea interrumpida por 
casos fortuitos o de fuerza mayor, BLUE TELECOMM se abstendrá de cobrar 
al CONSUMIDOR la cantidad que proporcionalmente corresponda, cuando los 
servicios contratados se encuentren suspendidos parcial o totalmente por un 
plazo mayor de 72 (setenta y dos) horas consecutivas siguientes al reporte que 
realice el CONSUMIDOR. En caso de que BLUE TELECOMM no haya 
reestablecido por más de 72 (setenta y dos) horas consecutivas contadas a 
partir del reporte que realice el CONSUMIDOR, se estará en lo establecido en 
la normatividad aplicable. 
A partir de que BLUE TELECOMM reciba la llamada respecto a fallas y/o 
interrupciones en el servicio se procederá a verificar el tipo de falla y con base 
en éste se dictaminará el tiempo para la reparación, la cual no podrá exceder 
las 48 horas siguientes al reporte recibido y en su caso, BLUE TELECOMM 
deberá observar las disposiciones en materia de Telecomunicaciones 
relacionadas con fallas.  
 
 DÉCIMA SEGUNDA. En el esquema de prepago BLUE TELECOMM podrá 
suspender o cancelar el Servicio, si el Suscriptor incurre en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

1. Falta de recargas o pago del Servicio; 

2. Por utilizar el Servicio de manera contraria a lo previsto en el contrato y/o a 
las disposiciones aplicables en materia de telecomunicaciones o cualquier 
otra disposición legal positiva y vigente, y/o de manera indebida. 

3. Por alterar, modificar o mover el equipo terminal. 

4. Por declaración judicial o administrativa.   
 

DÉCIMA TERCERA. BLUE TELECOMM podrá rescindir el presente 
Contrato, en forma inmediata y sin necesidad de que medie resolución o 
declaración judicial alguna en los siguientes casos:  

a) Por utilizar el Servicio en contravención a las disposiciones legales, 
reglamentarias, planes fundamentales de telecomunicaciones, así como 
cualquier disposición vigente en materia de telecomunicaciones aplicable.  

b) Por incumplimiento del CONSUMIDOR a cualquier disposición del 
presente Contrato.  

c) Si el CONSUMIDOR comercializa o revende el Servicio contratado, así 
como por la obtención de cualquier lucro por la venta o reventa del Servicio 
a cualquier tercero, sin la debida autorización por parte de BLUE 
TELECOMM.  

d) Si el CONSUMIDOR cede los derechos y/u obligaciones derivados del 
presente contrato, sin la autorización previa y por escrito de BLUE 
TELECOMM.  

e) Cuando el consumidor utilice un equipo terminal que no se encuentre 
homologado y sea distinto al adquirido de BLUE TELECOMM, y que este 
genere a interferencias que afecten a las redes de Telecomunicaciones 

 
DÉCIMA CUARTA. El CONSUMIDOR podrá rescindir el presente Contrato, 
sin responsabilidad, en los siguientes casos:  
• Si BLUE TELECOMM hace caso omiso a cualquier solicitud presentada, 

debidamente formulada por el CONSUMIDOR para la prestación del 
Servicio, ya sea por queja o ajuste.  

• Por el incumplimiento de BLUE TELECOMM a cualquier disposición del 
presente contrato.  

• En caso de que BLUE TELECOMM no cumpla con los estándares de 
calidad convenidos de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Primera de este contrato. 

• En caso de que BLUE TELECOMM modifique unilateralmente las 
condiciones originalmente contratadas.  

• Por terminación o revocación del Título de Concesión.  
• Por incumplimiento de parte de BLUE TELECOMM a cualquier 

disposición legal, reglamentaria, planes fundamentales de 
telecomunicaciones, así como cualquier otra disposición en materia de 
telecomunicaciones aplicable.  

DÉCIMA QUINTA. Los servicios adicionales se prestarán previa solicitud del 
CONSUMIDOR, por evento, tiempo, capacidad o cualquier otra modalidad con 
que cuente BLUE TELECOMM.  
BLUE TELECOMM no podrá obligar al CONSUMIDOR a contratar servicios 
adicionales como requisito para la contratación del servicio o para su 
continuación, ni podrán aplicar cargos sin su previo consentimiento o que no se 
deriven del contrato. El consentimiento del CONSUMIDOR, podrá ser 
recabado por BLUE TELECOMM través de medios físicos o electrónicos o 
digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, previo al cobro de 
los servicios adicionales contratados.  
Asimismo, el CONSUMIDOR tendrá derecho de cancelar cualquier servicio 
adicional, en cualquier momento, sin afectación al Servicio principal contratado, 
quedando obligado BLUE TELECOMM a ejecutar dicha cancelación dentro de 
los cinco días naturales siguientes a dicha manifestación.  
 
DÉCIMA SEXTA. BLUE TELECOMM está obligado a proteger y tratar 
conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares los datos personales que le sean proporcionados por el 
CONSUMIDOR.  
La aceptación del CONSUMIDOR para que BLUE TELECOMM emplee la 
información con fines mercadotécnicos o de publicidad, se encuentra sujeta a 
lo manifestado por el CONSUMIDOR en el presente contrato.  
BLUE TELECOMM cuenta con la opción de ofrecer al CONSUMIDOR cada 
servicio adicional o producto por separado, para cualquier Consumidor que así 
lo solicite, debiendo dar a conocer al CONSUMIDOR el precio de éstos previo 
a su contratación. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. BLUE TELECOMM deberá entregar al CONSUMIDOR 
la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones, al momento de la aceptación de los términos y 
condiciones del contrato, por medio de correo electrónico.  
  
DÉCIMA OCTAVA. El CONSUMIDOR no deberá recibir llamadas de BLUE 
TELECOMM, en relación con la promoción de sus servicios, a menos que 
expresamente manifieste su consentimiento, el cual podrá otorgarse a través 
de medios electrónicos.  
  
DÉCIMA NOVENA. El CONSUMIDOR podrá presentar sus quejas por fallas 
y/o deficiencias en el servicio y/o equipos; así como consultas, sugerencias y 
reclamaciones a BLUE TELECOMM, de manera gratuita, a través de los 
canales descritos en la Cláusula Séptima de este contrato.  
  
VIGÉSIMA. El Servicio provisto por BLUE TELECOMM cumplen con los 
principios de neutralidad de las redes contenidos en la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
El CONSUMIDOR podrá acceder a cualquier contenido, aplicación o servicio 
ofrecido por BLUE TELECOMM, dentro del marco legal aplicable, sin limitar, 
degradar, restringir o discriminar el acceso a los mismos.  
BLUE TELECOMM se abstendrá de obstruir, interferir, inspeccionar, filtrar o 
discriminar contenidos, aplicaciones o servicio, además de que preservará la 
privacidad del CONSUMIDOR y la seguridad de la red.  
BLUE TELECOMM publicará en su página de Internet la información relativa a 
las características del servicio ofrecido, incluyendo las políticas de gestión de 
tráfico y administración de red autorizada por las Autoridades Competentes, 
velocidad, calidad, la naturaleza y garantía del servicio.  

BLUE TELECOMM podrá tomar las medidas o acciones necesarias para la 
gestión de tráfico y administración de red conforme a las políticas autorizadas 
por las Autoridades Competentes, a fin de garantizar la calidad o la velocidad 
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de servicio contratada por el CONSUMIDOR, siempre que ello no constituya 
una práctica contraria a la sana competencia y libre concurrencia  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, ejecución, cumplimiento, 
terminación, rescisión y todo lo relativo al presente contrato, las partes acuerdan 
expresamente someterse a las leyes federales competentes aplicables de los 
Estados Unidos Mexicanos y al fuero de los Tribunales Federales ubicados en 
la Ciudad de México, por lo que renuncian irrevocablemente a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros. Las Partes reconocen la competencia en la vía 
administrativa de la Procuraduría Federal del Consumidor en cuanto a la 
interpretación y cumplimiento del Contrato y de las Autoridades competente en 
cuanto al cumplimiento regulatorio y de calidad en la prestación de los Servicios, 
de acuerdo a sus atribuciones expresas. 
 
Cuando se llegare a iniciar algún procedimiento conciliatorio ante la PROFECO, 
EL PROVEEDOR no podrá interrumpir los servicios. Si el servicio de 
telecomunicaciones se suspendió con posterioridad a la presentación de la 
reclamación y previo a la notificación al PROVEEDOR, la PROFECO deberá 
solicitar restablecer el SERVICIO. Si el servicio se suspende posterior a la 
notificación de la reclamación, la PROFECO requerirá al PROVEEDOR el 
restablecimiento del servicio. 
En todos los casos, el SUSCRIPTOR no está exento de sus obligaciones de 
pago de los bienes y/o Servicios contratados y utilizados, salvo cuando se haya 
determinado su improcedencia 
 
Este contrato fue aprobado por la Procuraduría Federal del Consumidor bajo el 
número de fecha. Cualquier variación al presente contrato en perjuicio de EL 
CONSUMIDOR frente al contrato de adhesión registrado, se tendrá por no 
puesta. 
 
Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la 
Procuraduría Federal del Consumidor, bajo el número 430-2025, de fecha 2 de 
diciembre de 2025. 
 
Asimismo, el suscriptor podrá consultar dicho registro en  
https://burocomercial.profeco.gob.mx/ca_spt/Corporación Novavisión, S. de 
R.L. de C.V.!!Blue Telecomm 430-2025.pdf y en el siguiente código (QR): 
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